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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE IvlADRID

ADVERTENCIA IMPUrtTAiaiTE. PRCClO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB tNSHRCÍO*S*f

Ias leves órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa
«ncjTinís oVioiai.b8 se han da mandara! Jefe Político respectivo,

rcuyo conducto .se pasarán á los editores de los mencionados
..riócíicos^B

Centros oficiales.— -En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevada á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 a' mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, ent'o dcha —Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficíalos át pago, lima ó fraeeió»....
Id. particulares «1la 1.*,i.*7 í."plaa*..
Id. li. on la i.'plana

. ta». «.If
\u25a0"\u25a0TteaTunJen de 5 de Abrilde 1S53)

os los días, excepto los domingoa.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den
TELEFONO 2.931

;cha

DE DIEZ A DOCE Y t)B CUATRO A SI IBTE
Nuncio »uel"o, 80 céntimo*

Parte oficial puesto de ingresos la cifra en que se calcule
su recaudación y aprobarse por este Minis-
terio los presupuestos en que figuren tales

podrán efectuarla con toda libertad los Cas-
tradores, provistos de la licencia correspon-

nen para la extinción de langosta que ha
aparecido en la dehesa boyal de Marí-Mar-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
t Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

diente tín, de esta villa,con cargo al capítulo XI
recursos Considerando que en este expediente hay

tres clases de intereses contrapuestos: el de
los Veterinarios, con derecho preferente
para la castración, y que si bien desdeñan
su ejercicio no desdeñan en cambio su es-
peculación; el de los Castradores, que te-

niendo un derecho supletorio no lopueden
nunca ejercer, porque casi todos los Ayun-
tamientos tienen Veterinarios titulares, Ins-
pectores de carnes, v por último, la indus-

de imprevistos del presupuesto municipal
Fundado en estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien

disponer:

del corriente año
Sesión ordinaria del día 14.

Aprobar el acta de la anterior

i.° Que por las Diputaciones provincia-
les no se comprendan en sus presupuestos
más arbitrios por el uso yaprovechamiento
de obras públicas que aquellos que se hallen
aprobados con anterioridad por el Ministe-
riode Fomento, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, de conformidad con lo ais-
puesto en el art. 38 de la ley de Obras
públicas y el 65 del Reglamento para su
ejecución.

Acordar abonar la cantidad de 14 pesetas
al Auxiliar de la Secretaría de este Ayunta-
miento, Don Juan Colomo García, por in-
demnización de gastos, ocurridos con mo-
tivode llevar al Gobierno civilde esta pro-
vincia la cuenta de fondos municipales co«
su documentación del año próximo pasad*
de 1912.

listen» de la GsÉrudíii
REAL ORDEN CIRCULAR tria pecuaria, rica y floreciente, que nece

Antes de que las Diputaciones provincia- |

les cumplan el precepto contenido en el
artículo 120 de su vigente ley Orgánica
respecto á la redacción, discusión y apro-
bación de sus presupuestos, cree este Minis-
terio de obligación ineludible lámar su

atención en extremo tan interesante como
el relativo á la inclusión en aquéllos de ar-
bitrios que hayan creado ó pretendan esta-

blecer por el uso y aprovechamiento de
obras públicas á cargo de sus fondos, ha-
ciendo que desaparezca la abusiva costum-

bre, repetida en varios casos, de estimar su-

ficiente aquellas Corporaciones la inclusión
de tales arbitrios en sus presupuestos, y el
que éstos sean aprobados para que los con-
sidere a legalmente establecidos.

Ya el artículo 119 de la ley Provincial, al
exigir el consentimiento de los pueblos para
poder establecerlos, requiere implícitamen-
te que se les notifique elproyecto de crea-
ción para que puedan exponer las advertenj
cias que estimen oportunas, llegando hasta
formular oposición; pero cuando se trata

de arbitrios provinciales por el uso ó apro-
vechamiento de obras públicas, no es el pre-
cepto citado solamente el que ha de tenerse

en cuenta, sinoaque ha de estarse principal-
mente á lo establecido en el artículo 38 de
la ley de i3 de Abril de 1877 y el 65 del
reglamento para su ejecución de 6 de Julio
del mismo año, cuyas disposiciones exigen
para la legal creación de tales arbitrios e
plan formado por la Diputación, informe
del Ingeniero Jefe de la provincia, remisión
del expediente al Ministerio de Fomento y
aprobación por Real decreto expedido por
dicho Ministerio, de acuerdo con el Consejo
de Ministros.

sita de la especialidad de los profesionales,
como garantía de su riqueza, y que se

practique la operación con la mayor urgen-
cia posible,

Aprobar el extracto de los acuerdos adop-
tados por este Ayuntamiento y Junta muni-
cipal de asociados durante el mes de Mayo2.

0 Que la inclusión de tales arbitrios,

sin cumplir el requisito establecido en el
número anterior, se estimará por este Mi-
nisterio como extralimitación legal que im-
pedirá la aprobación del presupuesto en que
aquéllos se contengan.

S. M. el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien
disponer: ,
i.** Que los Ayuntamientos requieran á

los Veterinarios titulares para que mani-
fiesten por escrito, dentro de un plazo de

ocho días, las facultades que se reservan
respecto de la castración de anímales en el
término municipal en que residan, en vir-

tud de su derecho preferente, quedando
las restantes reservadas á los Castradores,
aunque sean ambulantes.

último
Acordar proponer á la Junta municipal

de asociados laanulación del recargo muni-
cipal impuesto sobre lariqueza pecuaria ea
los presupuestos municipales ordinarios d«
1912 y 1913.3.

°
Que se inserte esta disposición en

la Gaceta de Madrid, y se llame la aten-

ción de los Gobernadores civiles para que
éstos lo hagan á su vez á las Diputaciones
provinciales respectivas.

De Real orden lo digo á V.E. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V.E. muchos años. Madrid, 9 de
Agosto de ioi3.

—
Alba.

Sesión ordinaria del día 21

Aprobar el acta de la anterior
ídem el presupuesto refundido de 191?,

y que se exponga al público por término de
quince días, sometiéndole después á discu-
sión y votación de la Junta municipal.2.0 Que si los Veterinarios, dentro de

un plazo prudencial, después de haber sido
requeridos para la práctica de esta opera-
ción, no la verifican, incurren en la respon-
sabilidad civil de los daños y perjuicios
ocasionados á la industria; y

Sesión ordinaria del día a8
Aprobar el acta de la anterior

Señor Gobernador civil de ...
(Gaceta de 13 de Agosto.)

ídem el ingreso de 708 pesetas 50 cénti-
mos recaudado en Mayo último del impues-
to de Consumos, que se halla por adminis-
tración municipal.

Acordar contestr r al apoderado de este

Ayuntamiento en Madrid, Don Eugenio
Feón que remita relación detallada de los
asuntos á que se refiere para poder autori-
zar la persona que haya de entenderse coa
él, ó en otro caso, se persone en esta Villa
para dar cuenta á la Corporación.

Junta municipal de asociados.
Sesión del día _.

3." Que los Alcaldes, en casos de exce-
siva urgencia yde acumulación de servi-
cios, puedan habilitan temporalmente á los
Castradores, aunque el Veterinario titular
se haya reservado todas sus facultades res-
pecto de lacastración.

Infebril le Instrueeiófl pttlua
Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido un error de copia

al publicarse la Real orden fecha 26 de Ju-

lio último, se inserta á continuación, debi-
damente rectificada:

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V.I.muchos años. Madrid, 26 de Julio
de 1913.

—
Ruis. Jiméne\.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta de 13 Agosto.)

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sustan-

ciado en este Ministerio é incoado por va-

rios ganaderos de la provincia de Guipúz-

coa, al que se han unido varias reclamacio-

nes'de algunos Veterinarios sobre derechos

de estos últimos y de los Castradores para

ejercer sus respectivas profesiones:
Resultando que por Real orden de 14 de

Diciembre de 1903 se dispuso que los Ve-

terinarios tienen derecho á practicar la cas-
tración, y que sólo en los casos e* que á

éstos no les sea posible óno les convenga

Aprobar la cuenta de fondos municipales
del año anterior de 191 2.

ídem la del fondo del impuesto de Con-
sumos del año próximo pasado de 1912.

Navalcarnero, 6 de Agosto de 1913.
El Secretario,

Tomás Puertas.

Ayuntamientos
NAVALCARNERO

Extracto de los acuerdos adoptados por este

Ayuntamiento durante el mes de Junio
último.

Sesión ordinaria del día 7.
Aprobar el acta de la anterior.
Acordar sufragar los gastos que se origi

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión
del día 9 del mes actual el anterior extrac-

to, de que yo el Secretario certifico.
Sólo cuando tales requisitos se han cum-

plido es cuando puede estimarse legalmente
\u25a0-stablecido el arbitrio y llevarse al presu-
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ción de gastos con motivodel ingreso en
'

Hacienda del importe de las cédulas vendi-

das hasta 3o de Junio último.
Navalcarnero, seis de Agosto de mil no-

Don Miguel Calzadilla.
Doña Jesusa y Fdisa Aguirre.
Don Fernando Robabarte.
Heredero de Don Juan Elias Somoza
Doña Pilar Azpe.

proposición que figuran insertos en la G
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial d
la provincia de los días 28 y 30 de Abrilúl-
timo, respectivamente, y que se hallan de
manifiesto en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento de esta Corte, durante las
horas de diez á dos, todos los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

Navalcarnero, doce de Agosto de milno-

vecientos trece.

V.*B.»
El Alcalde,

Juan García. vecientos trece
El Secretario,

Tomás Puertas.
Don Arturo Doce óBou Carrascosa
Don Manuel Formunaya.ElSecretario,

Tomás Puertas
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión

del día nueve del mes actual el anterior
extracto, de que yo el Secretario certifico.

Navalcarnero, doce de Agosto de mil no-

vecientos trece.

V.°B.°
El Alcalde,

Juan García.

Zona segunda.
Sociedad Hidráulica Santillana.
Doña Rosa Leyva.
Doña María Leyva.
Herederos de Doña Rosa López
Banco Español de Crédito.
Don Antonio Mendizábal.

(Núm. 2.569.) En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 1 1 de Septiembre á
las once, en la sala de remates de la prime-
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú-

Extracto de los acuerdos adoptados por este

Ayuntamiento durante el mes de Julio
último mero 5

Sesión ordinaria del día 5 Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.No pudo celebrarse por no concurrir nu-

mero suficiente de señores Concejales y se

acordó convocar á sesión supletoria para el

día ~*fl

El Secretario,
Zona tercera.

Doña Enriqueta Castillo.
Don Rafael yVictoria Guerra
Don Fernando Paredes.
Don Ricardo Ibáñez.
Doña Catalina Matesanz.
Doña Inocencia Fernández.
Don Mariano Cuéllar.
Don Manuel Fernández.
Don José María Fernández.
Don Valentín de Antonio.
Doña Ana Benayas.
Don Antonio Gil.
Doña Amelia Martínez.
Don Manuel López.
Don Leoncio Martínez.

Tomás Puertas
Madrid, diez y seis de Agesto de mil no-

vecientos trece.
(Núm. 2.570.)

TORREJÓN DE ARDOZ
Por el Secretario de la Junta,

El Oficial Mayor,
Eduardo Vela.

Sesión supletoria del día 7
Aprobar el acta de la anterior.
ídem la subasta de los pastos de rastroje

ra de la parte roturada de la dehesa boyal

de Mari-Martín, de esta Villa, rematados
por Don Pedro Blanco del Toro, en la can-

tidad de 350 pesetas.

Los mozos del próximo reemplazo que
hayan de fundar excepciones del servicio

en filas, en los que sea necesario acreditar
la ausencia de persona determinada en ig-

norado paradero, por más de diez años,

deben solicitar, desde luego, la "instrucción
del oportuno expediente, con arreglo á las
disposiciones vigentes.

(E.-325.)

ProYideocias judie ales
Nombrar al Secretario de laCorporación

Don Tomás Puertas, para recoger el metá-
lico y documentos que obran en poder del
apoderado del Ayuntamiento én Madrid,

Don Eugenio Feón, con cargo los gastos

que origine al capítulo de imprevistos del
presupuestó municipal del co.riénte año.

Aprobar la cuenta de Don Celestino
Manchado, importante 19 pesetas, de los

servicios prestados para este Ayuntamiento
en Madrid, y que ?e aplique al capítulo de
imprevistos del presupuesto municipal del

JUZGADOS DE I."INSTANCIA

Torrejón de Ardoz, 8 de Agosto de 1913
ElAlcalde,

Miguel M.Loeches.

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en doce

del corriente por el Juzgado de primera
instancia del distrito de la Universidad de
esta Corte, en ei expediente de exacción de
costas impuestas áDoña Julia Faure García,
en pleito que siguió contra Don Julio Gar-
cía Mencía, sobre pago de cantidad, se pone
en venta en pública subasta por primera
vez y término de veinte días la sexta parte,
embargada á la Doña Julia Faure, de la
finca siguiente, que le pertenece proindivi-
so con sus cinco hermanos.

(Núm. 2.602.) Sindicato Nacional de Maquinaria Agrí-
cola.VICÁLVARO

Los mozos del próximo reemplazo que
hayan de fundar excepciones del servicio en
filas, en los que sea necesario acreditar laau-
sencia de persona determinada en ignorado
paradero, por más de diez años, deben so-
licitar, desde luego, la instrucción del opor-
tuno expediente, con arreglo á las disposi-
ciones vigentes.

D.Manuel Silva
Don Nelo Aurelio Sáiz
Don José Salazar.
Don Felipe y Cesárea Bustamante
Doña Joaquina Bustamante.
ElHogar Español.

corriente año
Sesión ordinaria del día 12

No pudo celebrarse por no concurrir nú-

mero suficiente de señores Concejales, y se

acordó convocar á sesión supletoria para el
día 14.

Zona cuarta.
Parroquia del Salvador.
Doña Paula Cruzado.
Doña Gregoria Orgaz.
Don Ricardo Basabe.
Don Pedro Fabra.
Don Eustaquio Gamero.
Doña María Sáenz.
Don Julio Revuelta.
Don Ricardo Martín.
Doña Mercedes Ruiz.
Don Julián López.
Doña Regina Rioja.
Doña Carmen Fernández.
Doña María Becerro.
Don Francisco y Ana González.
Don Juan González.
Doña Carmen Bosch.
Don Santos Díaz.
Don Antero García.
Doña Amparo Morales.
Don Enrique García.
Don Juan Fernández.
Don Francisco Llórente.
Don Santos García.
ElHaspital General.
Doña Catalina Triguero.
Doña Encarnación y Gregoria Tri-niero
Don Mariano Humanes.
Don José Rivera.

Vicálvaro, 8 de Agosto de 1913.
ElAlcalde,

Francisco Rodríguez

Casa número quince de la calle de Alon-
so Cano, de e;ta Corte, distrito de Chambo
rí;linda: al Este, su fachada con dicha ca-
lle;Norte, con casa de Don Víctor Faure;
Oeste ó testero, con la de Don Sandalio
Ruiz; Sur, con solar de herederos de Don
Andrés Arango, formando un polígono
irregular que arroja la superficie de cuatro-
cientos cuarenta metros cuadrados, cuya
sexta parte habido tasada en la cantidad de
ocho milochocientas setenta y s ete pesetas

Sesión supletoria del día 14 (Núm. 2.604.)
Aprobar el act a de la anterior

ídem las cuentas del apoderado de este

Ayuntamiento en Madrid, Don Eugenio
Feón.

TESORERÍA de hacienda
DE LA

PROVINCIA DE MADRIDAceptar la banda de música del Regi-
miento de Infantería Asturias, número 3i,
para las fiestas que se celebran en esta Villa
en el próximo mes de Septiembre, en ho
ñor de Nuestra Señora de la Concepción,

IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si- con setenta y ocho céntimos

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado á las tres de la
tarde del día veinte de Septiembre próximo,
debiendo los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento por lo menos del
valor en que ha sido tasada; no se admiti-
rán posturas que no cubran sus dos terceras
partes, y se advierte que los títulos de pro-
piedad de la finca han sido suplidos por
certificación delRegistro, la que podrán exa-
minar aquéllos, debiendo conformarse con
ella, no teniendo derecho á exigir ninguno
otro.

Acordar socorrer con la limosna de cinco
pesetas á cada uno de los vecinos pobres Se-
gundo Barrio y Manuel Gómez González
Montes.

como su Patrona guíente
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursosenel primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
elimporte de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en esta
Capital que pertenecen á las Zona que se ex-
presan yque resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

Sesión ordinaria del día 19

Aprobar el acta de la anterior.
Acordar socorrer con la limosna de 5 pe

setas al vecino Emilio Rodríguez Gómez.
Nombrar al señor Alcalde primer Te-

niente de Alcalde, Regidor Síndico y Se-
cretario de este Ayuntamiento de la Comi •

sión para contratar con Don Eulogio Oño-
ro y Oñoro los novillos-toros que han de
lidiarse y matarse en esta Villaen las fiestas
del próximo mes de Septiembre.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
cia yentregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Madrid, trece de Agosto de milnovecien-
tos trece

V.° B.°
Sesión ordinaria del día 26 Lo que se hace público en conformidad

de loprevenido en dicho artículo 5i.
Madrid, 18 de Agosto de 1913.

El Tesorero de Hacienda,

Zona quinta ElJuez daprimera instancia interino,
No pudo celebrarse por no concurrir nú-

mero suficiente de señores Concejales, y se
acordó convocar á sesión supletoria para el

Don Fernando Amor.
Doña Catalina Agudo
Don Francisco Moya.

Picón.
El Secretario,

P. S. del señor Uneueta,

día 28 P.S.,
Isidro de Castro

Pedro Pérez
(C.-128.)Sesión supletoria del día 28 Zona primera.

Don Vicente Mayor Ledesma.
Doña Antonia Navarro.
Don Alberto Paquet, Andrea y Paulina.
Don Lope Diez Hidalgo.
Doña Agustina Guzmán.
Doña Ana Trelles León.
Don Felipe Aranda González.
Don Domingo Bartolomé, viuda y herede-

ros.

Patronato del Hospital de la LatinaAprobar el acta de la anterior HOSPITAL
Nombrar á Don Juan Colomo García

Auxiliar de la Secretaría de este Ayunta-
miento, -

comisionado para la entrega en
Caja de los mozos del reemplazo del año
actual el día i.°de Agosto próximo.

Beneficencia particular
En virtud de providencia del señor Juez

de instrucción del distrito del Hospital de
esta Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por daños, se cita
á la persona á quien pertenezca una mula
que fué arrollada, y muerta, lanoche del 26
del pasado Julio, por el tren de mercancía*
número 115, en el Cerro de la Plata, para
que comparezca en su. Sala-audiencia, siM-

Celebrada y declarada desierta por falta
de licitadores la última subasta anunciadapara enajenar el solar edificable, denomi-nado letra B, procedente del antiguo con-
vento de la Latina, la Junta de Patronatoha acordado se celebre nueva licitación bajo
el mismo tipo, condiciones y modelo de

Abonar á D. Felipe Ollerc Medrano, Au-
xiliar de la Secretaría de este Ayuntamien-
to,la cantidad de 15 pesetas por indemniza-
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el palacio de los Juzgados, calle del Gi-*
eralCastaños, dentro del término de cin-

w días, contados desde el siguiente al en

ue este edicto fuere inserto en los periódi-

cos oficiales, con objeto de que preste de-

claración en dicha causa; bajo apercibi-

miento de ser declarado incurso en la mul-

ta de 5 á 5o pesetas con que se le conmina,

sin perjuicio de adoptarse otras determina-

ciones á fin de obligarle á efectuar dicha
comparecencia.

JUZGADOS MUNICIPALES En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Manuel Santín, que dijo viviren Santa Ju-
lia,nú n. 16, ycuyo paradero en la actua-
lidad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 403 del
año 1913, que pende en este Juzgado por
lesiones; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra José Fernández y
otros, por hurto, y señalado con el número
528 de 1913, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

CHAMBERÍ
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Basilia Pérez Liceras
por vejación, yseñalado con el núm. 791 de"
19 13, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento yparte dispositiva dicen así*

'

Sentencia.-En la Villa y Corte de Ma-drid, á 3o de Julio de 1913; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Ricardo Alvarez y
Don Rafael González (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y de la otra, co-
mo denunciada, Basilia Pérez Liceras, cuya
edad y demás circunstancias ya constan an-
teriormente.

Sentencia. —En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 1 1 de Julio, de 1913; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), DonRicardo Alvarez ydon
Rafael González (Adjuntos); habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como denun-
ciados, José Fernández, Francisco Pintos,
Luis García y Emilio Miguel Ballín, cuya
edad y demás circunstancias ya constan an-
teriormente.

Madrid, 6 de Agosto de 191 3

V." B.°

Fernández Clérigo
El Escribano,

P. D.,

Cándido Rodríguez.
(B.—1.586.)

Madrid, 5 de Agosto de 19 13
V.° B.°

Cervellera
El Secretario,

Alfredo del Castillo

Egea Usan (Concepción), que usa el
sombre de María, natural de Tauste (Zara-
goza), de estado soltera, profesión prostitu-
ta, de cuarenta y ocho años, hija de José y
de Constantina, domiciliada últimamente
en las calles de Zurita, 57, ydel Amparo, 35,
procesada por resistencia, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, bajo aper-
cibimiento de ser declarada rebelde.

(Núm. 2.544.) (B.-1.574.)
Fallamos: Que debemos condenar ycon-

denamos en rebeldía á José Fernández,
Francisco Pintos, Luis García y á Emilio
Miguel, á la pena de treinta días de arresto
al primero, un día á cada uno dé los tres

últimos y las costas por partes iguales.

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Basilia Pérez Lice-
ras á la pena de treinta pesetas de multa y
las costas del juicio.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Doroteo Beleña Carazo, que dijo vivirenel
Parador de las Ventas, y cuyo paradero en
laactualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas número
403 del año 19 13, que pende en este Juzga-
do por lesiones; apercibido que. de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel Gav. —
Ricardo Alvarez.

—
Rafael González Castell.

Así por esta sentencia lo pronunciamos
mandamos y iinriamos.

—Miguel Gay.—
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay y García Camba, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audiencia el Tribunal en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Ricardo Alvarez.
—

Rafael González Castell

Madrid, 6 de Agosto de 1913

Fernández Clérigo!

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay y García-Camba, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audiencia el Tribunal en el día de
su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

El Secretario,
P.D.,

Cándido Rodríguez.
(B.—1.585.)

Y mediante á la rebeldía del 'enjuiciado,
yá finde que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid, á 30 de Julio de 1913.

Madrid, 5 de Agosto de 1913 Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior semen :ia, expido la presante en
Madrid á 1 1 de Julio de 1913.

V.°B.°
CENTRO

V." B.°
Cervellera

Salvet Cataumbert (José), natural de Ma-
tará (Barcelona), de estado casado, profe-
sión comerciante, de cincuenta y un años,

residente en la Habana (Isla de Cuba), calle
de Egido, núm. 16, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de la Bolsa, núme-
ro 6, procesado por falsedad en causa nú-
mero 293 de 1912, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte, Se-
cretaría de Joaquín Ferrer.

ElSecretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-I-575)

V.° B.°Miguel Gav
El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-1.524.)

(Núm. 2.545.)
MiguelGav

El Secretario,
Luis Garrido

(Núm. 2.458.) (Núm. 2.457.)En virtudde providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Felipa González Alonso, que dijo viviren el
Tejar de D. Cecilio, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 580 del
año 1913, que pende en este Juzgado por
malos tratos: apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya lu-
gar en derecho .

1.523.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Anselma Cortijo Navas, que dijo vivir en
Ferrer del Río, núm. 12, bajo, y cuyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 433 del año 1913, que pende
en este Juzgado por lesiones; apercibida
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Teodoro G dan Molina, que dijo viviren
Obispo Sancha, núm. 12, y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas número
345 del año 1913, que pende en este Juzga-
do por lesiones; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Madrid, »*, de Agosto de 1913
Felipe TorresH

El Secretario
P. D.,

José Medina.
(B.-1.583.)

López Oloro (Eduardo), procesado por
estafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del señor López de
Pando.

Madrid, 5 de Agosto de 191 3
V.° B.°Madrid, 5 de Agosto de 1913 Madrid, 5 de Agosto de 1013

V.°B.°
Cervellera.

V.°B.°
Cervellera

Cervellera
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-1.576.)

El Secretario,
Alfredo del Castillo.

(B.-i.572.)

El Secretario,
Alfredo del Castillo. I!

(B.-,.578.)
Madrid, 6 de Agosto de 1913

Felipe TorresH
(Núm. 2.54o.) (Núm. 2.548.)

(Núm. 2.542.)
El Secretario,

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente se cita y emplaza á
Dorinda Alvarez Villares, sin domicilio, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-

parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 1.452 del año 191 1,que pen-

de en este Juzgado por vejación; apercibida
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita yemplaza áRa-
món Sánchez López, que dijo vivir en el
Camino bajo de Vicálvaro, núm. 9, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días comparez-
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la pe-
na que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 345 del año 1913, que pende
en este Juzgado por lesiones; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Dionisio Martínez Ramos, que dijo viviren
Arroyo del Calero, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juiciode faltas núm. 924 del
año 191 2, que pende este Juzgado por ma-
los tratos; apercibido que, de no verificarlo,

P. S.,

José Hurtado.
(B.-1.584.)

Cuadrillero (José), de estado casado, pro-
fesión joyero, domiciliado últimamente en
la calle Mesonero Romanos, núm. 7, ter-
cero, procesado por estafa, en causa núme-
ro 573-913, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de Don Joa-
luínFerrer y Boix.

-Madrid, 8 de Agosto de 1913.
Felipe Torres.

le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

Madrid, 5 de Agosto de 1913
V.° B.°

Madrid, 5 de Agosto de 1913
V.-B."

Madrid, 5 de Agosto de 1913
V."B.'

Cervellera.El Secretario,

P. D.,

[José Medina.
\u25a0fB.-1.587-)

Cervellera Cervellera El Secretario,
Alfredo del Castillo

(B.-4i.5?9.)
El Secretario,

Alfredo del Castillo.

(Núm. 2.543.) ;(B.—1.573.)

El Secretario,
Alfredo del Castillo.

(Núm. 2.547.) (B.— 1.577.)

-
(Núm. 2.549.)

\u25a0V.: -
:--i-:,"•*.-:vj/-; Imprenta ELPORVENIR.— Pizarro, 15
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(CONTíNUACION)

Edad Oficio ú ocupación.
NOMBRES Y APELLIDOS

Serrano, 53.
Pilar, 19.
Pignatelli, 1.

Claudio Coello, 85.
Serrano, 43.
ídem, 80.
ídem, 45.
ídem, 49.
Pignatelli, 8.
Se*rano, 82.
ídem, 98.
Claudio Cuello, 68.
Goya, 15.
Lagasca, 37.
ídem, 43Hermosilla, 4.
María de Molina, 42.
Serrano, 90.
Claudio Coello, 57.
Lagasca, 37.
Almirante, 2 quintuplicat
Barquillo, 20.
Santo Tomé, 4.
Plaza de las Salesas, 8,
Barquillo, 18.
Villamagna, 25.
Alcalá, 75.
Recoletos, 2 cuadruplica!
Olózaga, 5 y 7.
Villanueva, 17.
Velázquez, 25 y 27.
Lagasca, 8.
Claudio Coello, 22.

Conde Aranda, 2.

Argensola, 12.
Fernando el Santo, 29.
Príncipe Vergara, 12.

General Pardiñas, 7.
Jorge Juan, 18.
Velázquez, 18.
Alcalá, 135.
ídem, 141.
ídem, 147. \u25a0

Padilla, 4.
Hermosilla, 1.

Mesonero Romanos, 19,
Plaza del Callao, 6.
San Jacinto, 3.
Carmen, 4.
ídem, 3.
Galdo, 2.
Abada, 9.
ídem, 22.

Zaragoza, 4.
ídem, 6.
ídem, 11.
Salud, 3.
San Martín, 6.
Alcalá, 19.'
Mesonero Romanos, í<¡
Zaragoza, 4.
ídem, 13.
Mesonero Romanos, ó
Galdo, 2.
Postigo San Martín, 8.
Felipe III,1 y3.
ídem, 8.
Plaza de la Constitucic
ídem, 9 y 10.
Concepción Jerónima,
ídem, 4.Carretas, 17 y 29.ídem, 35.Felipe III,5.ídem, 9 y 11.

Venancio Barrio Tarcón
Pdblo López Rodríguez
Francisco Pozo Rúbeo
Pablo Ñuño Valle
Francisco Antón Herrero
Vicente Gayo Rivas
Faustino Vicente Aledia
José López Fernández
Tomás Orea del Olmo
Alejandro Villegas Macho
Ventura Herrero Andrés
Celestino Alvarez Alvarez
Ignacio Pilduín üorc lar.
Antonio Serrano Gadea
Antonio Quirós García
LuisMayordomo
Juan S 'nchez LiJaín
Antonio Samper Molina
Diego Gárate Pérez
Luis Alonso Sañudo
Alfredo Hon Pérez
Antonio Laura de Aja
Juan Benito Cerezo Borbolla. ...
Manuel García González
Juan Sierra G reía
Mariano Mayordomo Villa
Alejandro García Jiménez
Rafael Lorhet Macías
Juan García Mora
Mateo Peña Fernández
Pascasio Sigüenza García
Gervasio Vega Alonso
Sebastián Galán Ma:ías
Luis Hontelera Sánchez
José Rusa Arteaga
Manuel Bachiller Santos
Juan Martínez Mateo
Eugenio Marqués González
Félix García Martín
Joaquín Mamp Estola
Do ningo Iñiguez Sáenz
Leonardo García Puebla ,

Manuel López Vázquez
José Menéndez Menéndez
Alfredo Cano Lochei
Agustín Sánchez Pintado
Máximo G reía Herrera
Manuel Moreno Pavón
Deudesio Prado Fernández ....
Justo Blanco Sampedro
Alfredo García Sánchez
José Huertas Rodríguez
Juan José Layunta Pérez
Juan Doblas Pérez
Patricio Tojarque Torres
Antonio de la F'uente Alonso..
Gabriel Urbina Rodríguez
Manuel Q jelle Aviles
Andrés Pajares Fuentes
Fructuoso García Garmilla
Manuel Díaz Rivas
Antonio Tapias Fernández
Eduardo Fernández Verde ...
Nicolás Martín Navarro
Bernardo Cubero Hernández .

• Ignacio Pérez Pérez
• Federico Laviña Esteve
> Vicente Hernández Hernández
> León Larro Remis
> Félix Martínez Sanz
> Luis Amorós Berihuete
> Vicente Romero Fuero
> MiguelBabia Estardo
> Emeterio Lorente Fernández. .. ÁngelRuiz Ortiz..

Industrial.
ídem.
ídem.
ídem.

Ebanista.
Industrial.
Cerrajero
Industrial
Comercio

Idsm.
Zapatero.
Industrial.
Cerrajero.

Industrial.
Peluquero.
Comercio.
Empleado.
Ebanista.

Comercio.
Industrial.

ídem.
ídem.

Empleado.
Industrial.

ídem.
Zapatero.
Industrial.
Cobrador.
Empleado.
Industrial.
Confitero.
Industrial,

ídem,
ídem.

Empleado.
Industrial,

ídem,
ídem.

Comercio,
ídem,
ídem,
ídem.

Industrial.
ídem.

Comercio.
Industrial.

ídem.
ídem.
Ídem.

Relojero.
Industrial.

ídem.
Litógrafo.

Sastre.
Comercio.

Industrial.
ídem.

Empleado.
Industrial.

ídem.
Comercio.
Industrial.

ídem.
ídem.
ídem.

Comerciante
Sastre.
ídem.

Comercio.
ídem.

Industrial,
ídem,
ídem.

Comercio,
ídem.


